
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2020-00900 
 
     No se tiene en cuenta la anterior cesión de derechos, en vista 
que la misma contienen yerros que deben ser subsanado por la parte 
cesionaria y cedente: 
 
  Respecto a la calidad de LIZETH NATALIA SANDOVAL 
TORRES apoderada ALPHA CAPITAL S.A.S., no cuenta con la facultad de 
efectuar cesión de derechos según las facultades registradas en el certificado 
de existencia y representación legal. 
 
    Por su parte Carlos Julián Pichón Hernández no aparece como 
Representante legal de CFG Partners Colombia S.A.S. 
 
  Respecto a las obligaciones deberá efectuarse énfasis que no 
recae sobre todas las que se ejecutan, como se indican en el escrito de 
cesión. 
  Finalmente, deberá aclararse de los dos escritos de cesión cual 
hace parte para el presente asunto, advirtiendo que el primer contrato de 
cesión no identifica ninguna obligación ni se encuentra dirigido para este 
proceso. 
    En consecuencia, aporte escrito que corrija los yerros 
anunciados. 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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